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publicación de este edicto, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
en Madrid a 19 de abril de 2001.—La Magistra-
da-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.—La Secreta-
ria.—22.562.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 46/1994 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «B. Sabadell, Sociedad Anó-
nima» contra don Javier L. Aguilera Ceballos y don
Pedro P. Aguilera Ceballos, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 22 de junio de 2001, a las
diez horas de su mañana con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2432, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de julio de 2001, a las
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de septiembre
de 2001, a las diez horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Que el presente servirá de notificación al titular
del bien y al ejecutado para el caso de que intentada
la notificación personal, ésta hubiere resultado nega-
tiva.

Bien que se saca a subasta y su valor

El 25 por 100 de la finca registral numero 14.332,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente
del Arzobispo (Toledo) al tomo 943, libro 152 de
Calera y Chozas, folio 26 y por valor de 4.293.050
pesetas, propiedad del demandado don Javier León
Aguilera Ceballos.

Madrid, 4 de mayo de 2001.—La Secreta-
ria.—22.523.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María del Pilar Casado Rubio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Molina
de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 156/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Antonio Torralba Her-
nández, contra don Vicente Castillo Sánchez y doña
María José Párraga Martínez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 15 de junio de 2001, a las
once quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3073, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar depósito alguno.

Séptima.—A instancia del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese su
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Octava.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de las distintas
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso
de no ser hallada en la finca hipotecada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de julio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de octubre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor, festividad o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 7 de la división horizontal.—Vivienda G),
en la planta baja, de la casa sita en Las Torres
de Cotillas, sitio llamado de Los Vicentes y Los
Llanos, en cuya casa se integra, es de tipo B, y
ocupa una superficie construida de 99 metros 18
decímetros cuadrados, para una útil de 79 metros
48 decímetros cuadrados, que se distribuye en ves-
tíbulo, comedor-salón con terraza, cocina con terra-
da lavadero, tres dormitorios y baño.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, tomo 580, libro 63, folio 69, finca
número 7.894.

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta
en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Molina de Segura a 24 de abril
de 2001.—La Juez.—El/la Secretario.—22.484.$

OLOT

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Olot,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo,
se siguen autos de artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
con el número 56/00, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Josep Ubach Sans, y conforme lo dispuesto en pro-
videncia de esta fecha, por medio del presente se
sacan a la venta en primera, segunda y tercera, públi-
ca subasta, y término de veinte días, y en lotes
separados el bien que se dirá y que garantiza en
el procedimiento indicado el crédito de la actora.

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, y que
asciende a 12.010.000 pesetas.

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del
importe sirvió de tipo para la primera subasta, o
sea, la cantidad de 9.007.500 pesetas.

La tercera, también en su caso, se celebrará sin
sujeción a tipo.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta y
el remate se podrá efectuar en calidad de cederla
a un tercero.

Segundo.—Para poder concurrir a las subastas será
preciso que los licitadores consignen, previamente,
en la cuenta número 1682, clave 841, del Banco
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Olot, sito en calle Lorenzana, núme-
ro 2.

Por lo que se refiere a la primera, el día 17 de
septiembre de 2001, a las doce horas.

Para la segunda, el día 19 de octubre de 2001,
a las doce horas.

Para la tercera, el día 23 de noviembre de 2001,
a las doce horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El bien objeto de la subasta es:

Departamento número 3. Vivienda puerta pri-
mera, en la planta primera del edificio señalado
con el número 15, en la calle Mayor del pueblo
de Oix. Ocupa una superficie de 56 metros cua-
drados, distribuida en las dependencias y servicios
propios a su destino. Y en su conjunto, linda: Por
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su frente, entrando, con rellano y hueco de la esca-
lera, y con vivienda puerta segunda de esta misma
planta; por su derecha, entrando, con tierras del
Mas Rovira y con torrente; por su izquierda, entran-
do, en proyección vertical, con calle de su situación,
y por el fondo, con casa de don Miguel Vila y
con el río Llierca. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Olot al tomo 1.174, libro 12 de Oix,
folio 151, finca número 30.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a las personas interesadas.

Dado en Olot a 9 de abril de 2001.—La Juez.—La
Secretaria.—22.563.$

ORGIVA

Edicto

Doña Belén de Marino y Gómez Sandoval, Juez
de Primera Instancia número 2 de los de Orgiva,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
118/2000, se sigue a instancia de doña María Sole-
dad López Martín, expediente para la declaración
de ausencia de don Gabriel Fernández Baños, quien
se ausentó de su último domicilio no teniéndose
noticias de él desde 10 de noviembre de 1996, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para
que los que tengan noticias del desaparecido puedan
ponerlas en conocimiento en el Juzgado.

Dado en Orgiva, 6 de marzo de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—19.200.$ y 2.a 16-5-2001.

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña M.a Ángeles González Martínez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Roquetas de Mar,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 140/99, a ins-
tancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don Juan A. Cano Moreno, doña María Rivas
Aranda y «Enrique Alemán, Sociedad Anónima»,
sobre ejecución hipotecaria se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, el
bien que, con su precio de tasación, se enumera
a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Edificio de dos plantas, señalado con el número
4-7 del proyecto de urbanización, sito en una calle
de nueva apertura, denominada calle Alhelí, sin
número, término de Roquetas de Mar, con una
superficie de ciento treinta y dos metros, sesenta
y cinco decímetros cuadrados; lindante, norte, solar
señalado con el número 4-6 de la urbanización,
y oeste, edificaciones de otros propietarios. Consta
de una vivienda dúplex, que ocupa una superficie
de ciento ocho metros, ochenta y tres decímetros
cuadrados, y un garaje que ocupa una superficie
de diecinueve metros, sesenta y cinco decímetros.
La vivienda tiene un total superficie útil de noventa
metros cuadrados y la del garaje de quince metros,
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados.

Finca 28.638 inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Roquetas de Mar (Almería), tomo 1.841,
libro 341, folio 56, inscripción segunda.

Tasado a efectos de subasta en la suma de
15.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
Manuel Machado, sin número, el día 27 de junio,
a las doce horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juz-
gado en el lugar de su sede arriba expresado, donde
podrá ser consultado.

En Roquetas de Mar, 23 de abril de 2001.—La
Secretaria judicial.—22.481.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Patricia Fernández Franco, Juez de Primera
Instancia número 2 de Sanlúcar la Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 34/1999-J, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Juan
Antonio Cuesta Macareno, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el 17 de julio de 2001, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3952/0000/18/0034/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciendose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 17 de septiembre de 2001, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 18 de octubre de
2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave cubierta diáfana, que ocupa toda la super-
ficie del solar sobre el que esta edificada, al sitio
El Pilar, de Pilas, que mide 300 metros cuadrados.

Tiene su frente al norte, por donde linda con calle
Almazara, 28. Inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, en el
tomo 1.718, libro 175, folio 31, finca 9.990, ins-
cripción cuarta.

Tipo de subasta: Nueve millones seiscientas
ochenta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Sanlúcar la Mayor, 25 de abril de 2001.—La
Juez.—El/la Secretario.—22.488.$

SANTANDER

Edicto

Don Justo Manuel García Barros, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo 235/1988, sobre
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José Pérez Bellota,
doña María Luisa García García, don Antonio Gar-
cía Carrera y doña María Luisa García Mijares,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 19 de junio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 38600000170235/1988, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Buhardilla, derecha, posterior o fondo, hoy piso
tercero, derecha, de una casa radicante en Santan-
der, en el sitio de Altamira o del Alta, que estuvo
señalado con el número 17, del paseo de Sánchez
Porrua, hoy número 5, del paseo General Dávila;
tiene una superficie de 51,83 metros cuadrados, dis-
tribuida en vestíbulo, pasillo, cocina, tres dormi-
torios y cuarto de aseo. Linda: Al norte, escalera
común sin patio de la casa; al este, don Ángel Esco-
bedo, y al oeste, herederos de Lanza. La descripción
de la finca resulta de la inscripción segunda de la
finca número 1.482. Inscrita al tomo 2.298,
libro 678, folio 136, del Registro de la Propiedad
número 4 de Santander.

Valoración de la finca: 5.720.000 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 4.290.000 pesetas.

Dado en Santander a 24 de abril de 2001.—El
Juez.—El/la Secretario.—22.565.$


